
ANEXO V 

ACTA DE LA 111 REUNIÓN TÉCNICA JURÍDICA 

Y MINUTA DE LA VIDEOCONFERENCIA 











~pmbat:l'dt<:d~ fill\l~nf:ia . 

.. Mltt$1J~tr~f~~~ ~~a:n~~~~~~lo'$;~r~~j~$' 

~omentatids! < ~;',,,• J • "•">e~.· 

·~~~~\tl<U~IMJijffdtántei~ · 

·l~l ~~bi~i(J·d~ flOltiilti~tw D'étarm:toar ~r~~J:~·~~f¡~Ql\: ·~~~P: q~li¡;~~t·1~; 
~pt~t\yC)j;ven.qu~ rn$t~n~it~~~~~:r~~~~tx~r.§i~!n~I~('(l<'h 

:Qtra~. 

· .• ~ f\lí~ttit~~taux~et PfQtQ~d~~~dto•~·~at~t A~u;~ra~~~~tt~ft~~~~ FltWial· .. 8P~~· . . . . .. .. . .. ·. .. 

tll(~,~~~s~rA~ft~ t~AI}'~t (~S,:~\ml!!t~s~~~Yi~:t~:s1tl~ ~~~··t.x~~~·d.l$.th:ítgJ¡~.Jqs 
ite ~u :til,~nli~t~~ Jnt<:trp:or:aclQ'thál FrQ'tó~dfo snbttt ~9htí:tS Ad)Járie"rqs:~'é::t~.ft&\li'a· 
:citad:.·. at{e'olpue~ta'qe:lá del'ei<~d~nAr~~ntl~~)i · · ' · 

•••• ">• ' • 

~ Qil~~l>~ImPI!íli\~~~~-~~,!1~. 
'.;.···,: ··· t. ~ . ~;;.,¡:"' 













COMISIÓN DEL ACUERDO HIDROVIA PARAGUAY-PARANA 

VIDEOCONFERENCIA DEL GRUPO TÉCNICO JURÍDICO 

DEPENDIENTE DEL SUBGRUPO DE TRABAJO DE ASUNTOS ADUANEROS 

El día 18 de Julio de 2019 se llevó a cabo la videoconferencia del grupo técnico 

jurídico convocada por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 

atento a la continuidad de los trabajos que se establecieron en Acta de la 111 

Reunión Técnica Jurídica llevada a cabo los días 24 y 25 de Junio del corriente. El 

Sr. Pablo Valles inicia la misma. La lista de participantes - delegaciones de 

Argentina, Bolivia, Brasil y Paraguay - consta como ANEXO l. La propuesta de 

modificación al "PRIMER PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE 

TRANSPORTE FLUVIAL POR LA HIDROVIA PARAGUAY-PARANA SOBRE 

ASUNTOS ADUANEROS" se agregan como ANEXO 11. La Nota AN-PREDC-C-

1493/2019 de fecha 27 de Mayo de 2019 de la Aduana de Bolivia se encuentran 

como Anexo 111 en Acta de la 111 Reunión indicada precedentemente. Realizadas las 

formalidades, se continuo con el análisis del punto 2) de la citada Acta como sigue: 

1. FE DE ERRATAS. 

Se observo un error en la fecha del Acta de la 111 Reunión Técnica Jurídica donde 

dice 24 y 25 de Marzo de 2019 debe decir 24 y 25 de Junio de 2019 compartiendo 

las delegaciones tal corrección. 

2. MODIFICACIÓN AL PRIMER PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE 
TRANSPORTE FLUVIAL POR LA HIDROVIA PARAGUAY-PARANA SOBRE 
ASUNTOS ADUANEROS. 

Se procedió a la lectura y análisis del punto 2) del Acta y la Nota AN-PREDC-C-

1493/2019 para tratar la propuesta de la delegación Argentina de incorporar la 

figura del REPRESENTANTE LEGAL de las Empresas Navieras en los países 

distintos a los de su bandera. En tal sentido y tras un profundo intercambio se 

logro consenso para proponer la modificación al Art. 13 del citado "primer 

protocolo adicional de la HPP sobre Asuntos Aduaneros" de forma unánime por 

parte de las delegaciones participantes, quedando pendiente la delegación de 

Uruguay por no poder participar de la misma. A continuación consta el texto de la 

modificación propuesta; 



Artículo 13. - Para cubrir las obligaciones fiscales eventualmente exigibles durante el 

cumplimiento de la operación de tránsito, la totalidad de las unidades de transporte de las 

empresas intervinientes se constituyen en pleno derecho de garantía, a cuyo efecto estas 

empresas deberán registrarse ante las autoridades aduaneras de los países signatarios. En caso de 

impedimento para su aplicación el responsable podrá optar por otros tipos de garantías a 

satisfacción de la autoridad aduanera. 

A los efectos del párrafo anterior, las empresas deberán designar representante legal en cada 

pais signatario, constituyendo domicilio legal de conformidad a sus respectivas legislaciones, en 

el cual serán válidas todas las comunicaciones efetuadas. 

La información del registro podrá ser compartida por los países signatarios. 

(Texto modificado en la 111 Reunión Técnica Jurídica del 24-25/06/2019 y Videoconferencia del 

18/07 /2019). 

Lo analizado en la videoconferencia será puesto a consideración de la delegación 

de Uruguay. 

Seguidamente, se consideró incorporar al presente en anexo, la versión ultima con 

todas las propuesta contenidas para ser tratado en el marco de la Comisión del 

Acuerdo. 

Como conclusión se hizo mención que la propuesta seguirá por los canales 

correspondientes y previstos en el Acuerdo. 

Sin mas se dio por concluida la videoconferencia. 
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ANEXO 111 
PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR LA HIDROVIA PARAGUAY-PARANA 

(Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva Palmira) 

SOBRE ASUNTOS ADUANEROS 

Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República de Bolivia, de la República 

Federativa del Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, 

debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, según poderes otorgados en buena y 

debida forma, convienen en suscribir el presente Protocolo Adicional al Acuerdo de Transporte 

Fluvial por la Hidrovía Paraguay-Paraná. 

CAPITULO 1 

Definiciones 

Artículo 1.- A los fines del presente Protocolo, se entiende por: 

a. Tránsito aduanero internacional: Régimen bajo el cual las mercancías sujetas a control aduanero 

son transportadas de un recinto aduanero a otro en una misma operación, en el curso de la cual se 

cruzan una o varias fronteras. 

b. Operación de tránsito aduanero internacional: Transporte de mercancías desde la jurisdicción de 

una aduana de partida hasta la jurisdicción de una aduana de destino ubicada en otro país, bajo el 

régimen establecido en el presente Protocolo. 

c. Aduana de partida: Oficina aduanera del territorio que comprende los cinco países signatarios 

del Acuerdo, bajo cuya jurisdicción se inicia una operación de tránsito aduanero internacional y 

donde son cargadas las mercancías en las unidades de transporte y colocados los precintos 

aduaneros. 

d. Aduana de embarque fluvial: Oficina aduanera bajo cuya jurisdicción se realiza el transbordo de 

las mercancías, o se inicia el tramo fluvial de una operación de tránsito aduanero internacional. 

e. Aduana de desembarque fluvial: Oficina aduanera bajo cuya jurisdicción se concluye el tramo 

fluvial de una operación de tránsito aduanero internacional, o se transbordan las mercancías a otro 

medio de transporte. 

f. Aduana de destino: Oficina aduanera del territorio que comprende los cinco países signatarios de 

este Acuerdo bajo cuya jurisdicción se concluye una operación de tránsito aduanero internacional y 

donde se ampararán las mercancías a un nuevo régimen aduanero. 

g. Manifiesto Internacional de Carga/Declaración de Tránsito Aduanero, en adelante "MIC/DTA": El 

documento por el cual el declarante indica ante la aduana de partida el régimen aduanero que 

debe darse a las mercancías y proporciona las informaciones necesarias para su aplicación. 

h. Declarante: Persona que de acuerdo a la legislación de cada país signatario, solicita el inicio de 



una operación de tránsito aduanero internacional en los términos del presente Protocolo, 

presentando un Manifiesto Internacional de Carga/Declaración de Tránsito Aduanero ante la 

aduana de partida, y responde frente a las autoridades competentes por la exactitud de su 

declaración. 

i. Control aduanero: Conjunto de medidas tomadas para asegurar el cumplimiento de las leyes y 

reglamentos que la aduana esté encargada de aplicar. 

j. Depósito aduanero: Régimen especial en virtud del cual las mercancías son almacenadas bajo 

control de la aduana en un recinto aduanero constituido por edificación, con o sin playa, en un área 

determinada y habilitado para almacenar mercancías con suspensión del pago de los gravámenes 

de importación o exportación. 

k. Garantía: Obligación que se contrae a satisfacción de la aduana, con el objeto de asegurar el 

pago de los gravámenes o el cumplimiento de otras obligaciones contraídas frente a ella. 

l. Gravámenes a la importación o exportación: Derechos aduaneros y cualquier otro recargo de 

efectos equivalentes, sean de carácter fiscal, monetario, cambiario o de otra naturaleza, que incidan 

sobre las importaciones y exportaciones. No quedan comprendidos en este concepto las tasas y 

recargos análogos cuando respondan al costo de los servicios prestados. 

Medio o unidad de transporte: Embarcación, barcaza, convoy, remolcador, vagón ferroviario, 

camión, contenedor o cualquier otro vehículo utilizado para el transporte de mercancías. 

m. Medio o unidad de transporte: Embarcación, remolcador, vagón ferroviario, camión, 

barcaza, contenedor o cualquier otro instrumento utilizado para el transporte o carga, según 

corresponda, para el tránsito de mercancías. (Texto reformado en la 11 Reunión Técnico 

Jurídica 14/03/2019 - se excluyo la palabra CONVOY). 

n. Transbordo: Traslado de mercancías efectuado bajo control aduanero, desde una unidad de 

transporte a otra, incluida su descarga a tierra, con el el objeto de que continúe hasta su lugar de 

destino. 

o. Transportador o transportista: Persona física o jurídica habilitada para realizar el transporte de 

mercancías en los términos del presente Protocolo. 

p. Operador de transporte multimodal: Persona jurídica habilitada para realizar operaciones de 

transporte de mercancías por más de un modo en los términos del presente Protocolo. 

q. Tornaguía: Copia del MIC/DTA refrendada por la aduana de destino que acredita el 

cumplimiento de la operación de tránsito aduanero internacional. 

r. Firma Digital: Es un conjunto de datos, medios electrónicos o digitales que permitan identificar al 

firmante y certificar la veracidad del documento digital, que según la normativa propia de cada 

Estado, reemplazan la firma manuscrita. (Incorporado en la 1 Reunión Técnico Jurídica 

14/11/2018) 



CAPITULO 11 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2. - Las disposiciones del presente Protocolo son aplicables al transporte de mercancías 

en unidades de transporte, cuya realización incluya la Hidrovía Paraguay-Paraná (Puerto de 

Cáceres-Puerto de Nueva Palmira) y comprenda al menos los territorios de dos países signatarios, 

cruzando como mínimo una frontera entre la aduana de partida y la aduana de destino. 

Los términos de este Protocolo son aplicables al transporte de mercancías entre los países 

signatarios y al proveniente o destinado a terceros países que no sean parte en el mismo. 

Artículo 3. - Los países signatarios acuerdan aplicar el régimen de tránsito aduanero a las 

mercancías que, transportadas bajo este régimen, deban entrar temporalmente en un depósito, en 

el curso de una misma operación de tránsito aduanero o ser objeto de transbordo. 

CAPITULO 111 

Suspensión de gravámenes a la importación o exportación. 

Artículo 4. - Las mercancías transportadas en tránsito aduanero internacional al amparo del 

presente Protocolo, no estarán sujetas al pago de gravámenes a la importación o a la exportación 

eventualmente exigibles mientras dure la operación de tránsito, con excepción del pago de tasas 

por servicios efectivamente prestados. 

CAPITULO IV 

Condiciones técnicas de las unidades de transporte 

Artículo 5. - Las unidades utilizadas para el transporte de mercancías en aplicación del presente 

Protocolo deben satisfacer las siguientes condiciones: 

a. Que se les pueda colocar precintos aduaneros de manera sencilla y eficaz; 

b. Que ninguna mercancía pueda ser extraída de la parte precintada de la unidad de transporte o 

ser introducida en ésta sin dejar huellas visibles de manipulación irregular o sin ruptura del precinto 

aduanero; 

c. Que no tengan ningún espacio oculto que permita disimular mercancías; 

d. Que todos los espacios capaces de contener mercancías sean fácilmente accesibles para 

inspecciones aduaneras; y 

e. Que sean identificables mediante marcas y números grabados que no puedan alterarse o 

modificarse. 

Artículo 6. -Cada país signatario se reserva el derecho de formular observaciones a la aprobación 

de las embarcaciones o medios de transporte cuando no reúnan las condiciones mínimas a los 

efectos del control aduanero establecidas en el artículo anterior. No obstante, se comprometen a 



no retrasar el transporte cuando .las deficiencias comprobadas sean de poca importancia y no 

entrañen riesgos de fraude. 

Artículo 7. - Las autoridades aduaneras podrán habilitar depósitos particulares a los efectos de 

almacenar repuestos y accesorios bajo control aduanero, indispensables para el mantenimiento de 

las unidades de transporte y equipos de las empresas de los otros países signatarios, que operen 

por la Hidrovía. El ingreso y egreso de los mismos estará exento de gravámenes a la importación y 

exportación. 

Los repuestos y accesorios que hayan sido reemplazados serán reexportados a su país de 

procedenci?, abandonados a favor de la Administración de Aduanas o destruidos o privados de 

todo valor comercial, bajo control aduanero, debiendo asumir el transportador cualquier costo que 

ello origine. 

CAPITULO V 

Precintos aduaneros 

Artículo 8. - Los precintos aduaneros utilizados en una operación de tránsito aduanero 

internacional efectuada al amparo del presente Protocolo deben responder a las condiciones 

mínimas prescriptas en su Apéndice l. 

Los países signatarios aceptarán los precintos aduaneros que respondan a las condiciones mínimas 

prescriptas, cuando hayan sido colocados por las autoridades aduaneras de otro país. Tales 

precintos gozarán, en el territorio de los demás países signatarios, de la misma protección jurídica 

que los precintos nacionales. 

Artículo 9. - En los casos en que por las características de la carga o de los medios de trar¡sporte 

no sea posible la colocación de precintos, las aduanas tomarán medidas de control especiales, sin 

encarecer ni demorar las operaciones de transporte. 

CAPITULO VI 

Declaración de las mercancías y responsabilidad 

Artículo 1 O. - Para acogerse al régimen de tránsito aduanero internacional aquí establecido, se 

deberá presentar, para cada unidad de transporte, ante las autoridades de la aduana de partida, un 

MIC/DTA conforme al modelo y notas explicativas que figuran en el Apéndice 11 del presente 

Protocolo, debidamente completado y en el número de ejemplares que sean necesarios para 

cumplir con todos los controles y requerimientos durante la operación de tránsito. 

Artículo 10.- Para acogerse al régimen de tránsito aduanero internacional aquí establecido, se 

deberá presentar, para cada unidad de transporte, ante las autoridades de la aduana de partida, un 

MIC/DTA conforme al modelo que aprueben los países signatarios por los organismos 



competentes en el marco del presente Acuerdo, debidamente completado y en el número de 

ejemplares que sean necesarios para cumplir con todos los controles y requerimientos durante la 

operación de tránsito. 

El MIC/DTA podrá ser implementado por las aduanas de forma electrónica, el que deberá ser 

enviado a todos los países signatarios que intervengan en el tránsito aduanero internacional. 

Este MIC/DTA deberá ser registrado y transmitido a través de los sistemas informáticos que 

se acuerden por las Aduanas de los países signatarios, el cual tendrá carácter de declaración 

aduanera, en los terminos y con los alcances de la normativa interna de cada país (se quito el 

termino comprometida- Reformado en la 11 Reunión Técnico Jurídica 14/03/2019) 

Artículo 11. - El transportador por el tramo que le corresponda o el operador de transporte 

multimodal habilitado son responsables ante las autoridades aduaneras del cumplimiento de las 

obligaciones que se derivan de la aplicación del régimen de tránsito aduanero internacional, en 

particular, están obligados a asegurar que las mercancías lleguen intactas a la aduana de destino, 

de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente Protocolo. 

Artículo 12.- El declarante es el único responsable por las infracciones aduaneras que se deriven 

de las inexactitudes de sus declaraciones. 

CAPITULO Vil 

Garantías 

Artículo 13. - Para cubrir las obligaciones fiscales eventualmente exigibles durante el 

cumplimiento de la operación de tránsito, la totalidad de las unidades de transporte de las 

empresas intervinientes se constituyen en pleno derecho de garantía, a cuyo efecto estas empresas 

deberán registrarse ante las autoridades aduaneras de los países signatarios. En caso de 

impedimento para su aplicación el responsable podrá optar por otros tipos de garantías a 

satisfacción de la autoridad aduanera. 

Artículo 13.- Para cubrir las obligaciones fiscales eventualmente exigibles durante el cumplimiento 

de la operación de tránsito, la totalidad de las unidades de transporte de las empresas intervinientes 

se constituyen en pleno derecho de garantía, a cuyo efecto estas empresas deberán registrarse ante 

las autoridades aduaneras de los países signatarios. En caso de impedimento para su aplicación el 

responsable podrá optar por otros tipos de garantías a satisfacción de la autoridad aduanera. 

A los efectos del párrafo anterior, las empresas deberán designar representante legal en cada 

pais signatario, constituyendo domicilio legal de conformidad a sus respectivas legislaciones, 

en el cual serán válidas todas las comunicaciones efetuadas. 



La información del registro podrá ser compartida por los países signatarios. 

(Texto modificado en la 111 Reunión Técnica Jurídica del 24-25/06/2019 y Videoconferencia 

del 18/07/2019). 

CAPITULO VIII 

Formalidades aduaneras 

SECCION 1 -En la Aduana de partida 

Artículo 14.- Las mercancías que serán sometidas al régimen de tránsito aduanero internacional 

deben ser presentadas a las autoridades aduaneras de la aduana de partida, acompañadas de un 

MIC/DTA y de los documentos comerciales y de transporte necesarios. 

Artículo 15.- Las autoridades de la aduana de partida controlarán: 

a. Que el MIC/DTA esté debidamente completado; 

b. Que la unidad de transporte a utilizarse ofrezca la seguridad necesaria conforme a las 

condiciones estipuladas en el artículo 5; 

c. Que las mercancías transportadas correspondan en naturaleza y número a las especificadas en la 

declaración; y 

c. Que las mercancías transportadas correspondan en naturaleza y número a las especificadas en el 

MIC/DTA; y (Reformado en la 1 Reunión Técnico Jurídica 14/11/2018). 

d. Que se hayan adjuntado todos los documentos necesarios para la operación. (se mantiene 

redacción original en la 11 Reunión Técnico Jurídica 14/03/2019) 

Artículo 16. - Una vez realizadas las comprobaciones de rigor las autoridades de la aduana de 

partida colocarán sus precintos y refrendarán el MIC/DTA. 

Este documento se registrará y se devolverá al declarante, quien adoptará las disposiciones 

necesarias para que, en las diferentes etapas de la operación de tránsito, pueda ser presentado a 

los fines del control aduanero. Las autoridades de la aduana de partida conservarán un ejemplar del 

mismo. 

Artículo 16. - Una vez realizadas las comprobaciones de rigor las autoridades de la aduana 

de partida colocarán sus precintos y refrendarán el MIC/DTA. 

Este documento se registrará y se devolverá al declarante, quien adoptará las disposiciones 

necesarias para que, en las diferentes etapas de la operación de tránsito, pueda ser 

presentado a los fines del control aduanero de las aduanas de paso. Las autoridades de la 



aduana de partida conservarán un ejemplar del mismo. Este procedimiento podrá 

reemplazarse por un proceso informatico si el MIC/DTA es completado en forma electrónica 

con los recaudos de seguridad que acuerden los países signatarios a través de los medios 

tecnológicos disponibles. (Texto reformado en la 11 Reunión Técnico Jurídica 14/03/2019). 

SECCION 2- En la Aduana de embarque y de desembarque fluvial, cuando no coincida con la 

aduana de partida o de destino respectivamente. 

Artículo 17. - Las autoridades de la aduana donde se transbordan las mercancías hacia o desde un 

medio de transporte fluvial, controlarán: 

a. Que la unidad de transporte a utilizarse ofrezca las condiciones mínimas requeridas por el 

artículo 5; 

b. Que se cumpla correctamente la operación de transbordo; 

c. Que, cuando se trate de contenedores, los precintos y marcas de identificación estén intactos; y 

d. Que cuando se trate de otro tipo de envase o de carga a granel, se adopten las medidas de 

seguridad aduanera que correspondan. 

Artículo 18.- Una vez realizadas estas comprobaciones, la aduana de embarque fluvial refrendará 

el documento MIC/DTA y conservará un ejemplar para constancia de la operación. 

Artículo 18.- Una vez realizadas estas comprobaciones, la aduana de embarque fluvial refrendará 

el documento MIC/DTA y conservará un ejemplar para constancia de la operación. . Este 

procedimiento podrá reemplazarse por un proceso informatico si el mic/dta es completado 

en forma electrónica con los recaudos de seguridad que acuerden los países signatarios a 

través de los medios tecnológicos disponibles. (Texto reformado en la 11 Reunión Técnico 

Jurídica 14/03/2019) 

Artículo 19. - Las demás aduanas en el curso de la Hidrovía, se abstendrán de practicar 

inspecciones o controles a las unidades de transporte, salvo que éstas entren a puerto a realizar 

operaciones, en cuyo caso se limitarán a revisar la documentación y condiciones exteriores de la 

carga sin efectuar verificación de la mercancía, lo que podrá llevarse a cabo por los medios que los 

países acuerden. 

SECCION 3- En la aduana de destino 

Artículo 20. - En la aduana de destino, las autoridades aduaneras se asegurarán que los sellos o 

precintos o las marcas de identificación estén intactos y verificarán que la unidad de transporte 



ofrezca suficiente seguridad, efectuarán asimismo los controles que juzguen necesarios para 

asegurarse de que todas las obligaciones del declarante hayan sido cumplidas. 

Artículo 21.- Estas autoridades aduaneras certificarán sobre el MIC/DTA la fecha de presentación 

de la unidad de transporte con la carga y el resultado de sus controles. Un ejemplar de este 

documento así diligenciado será devuelto a la persona interesada. 

La aduana de destino conservará un ejemplar del MIC/DTA y exigirá la presentación de un ejemplar 

adicional como tornaguía para ser enviado a la aduana de partida, lo que podrá efectuarse por los 

medios que los países acuerden. 

Artículo 21.- Estas autoridades aduaneras certificarán sobre el MIC/DTA la fecha de presentación 

de la unidad de transporte con la carga y el resultado de sus controles. Un ejemplar de este 

documento así diligenciado será devuelto a la persona interesada. 

La aduana de destino conservará un ejemplar del MIC/DTA y exigirá la presentación de un ejemplar 

adicional como tornaguía para ser enviado a la aduana de partida, lo que podrá efectuarse por los 

medios que los países acuerden. Este procedimiento podrá reemplazarse por un proceso 

informatice si el MIC/DTA es completado en forma electrónica con los recaudos de seguridad 

que acuerden los países signatarios a través de los medios tecnológicos disponibles. (Texto 

reformado en la 11 Reunión Técnico Jurídica 14/03/2019) 

CAPITULO IX 

Disposiciones generales 

Artículo 22. - Ninguna de las disposiciones del presente Protocolo limita el derecho de las 

aduanas, en caso de sospecha de fraude, a ejercer la visita, verificación de las cargas u otros 

controles juzgados convenientes. 

Artículo 23. - Cada país signatario designará las aduanas habilitadas para ejercer las funciones 

previstas por el presente Protocolo. 

Estas deberán: 

a. Reducir al mínimo el tiempo necesario para el cumplimiento de las formalidades requeridas; 

b. Conceder prioridad al despacho de las mercancías perecederas y las que requieran un transporte 

rápido, tales como los envíos urgentes o de socorro en ocasión de catástrofes; y 

c. Asegurar que, en los casos en que corresponda afectuar visitas, las mismas se realicen, en la 

medida de lo posible, sin detener la marcha de las embarcaciones. 

Artículo 24. - Los accidentes u otros hechos de fuerza mayor, ocurridos durante el transporte y 

que afecten la operación de tránsito aduanero, serán comunicados a la aduana u otra autoridad 

competente más próxima al lugar del hecho ocurrido, a fin de que se adopten las medidas que 



correspondan. 

Artículo 25. - Las disposiciones del presente Protocolo establecen facilidades mínimas y no se 

oponen a la aplicación de otras mayores que los países signatarios se hayan concedido o pudieran 

concederse, por disposiciones unilaterales o en virtud de acuerdos bilaterales o multilaterales, a 

condición de que la concesión de facilidades mayores no comprometa el desarrollo de las 

operaciones efectuadas en aplicación del presente Protocolo. 

Artículo 26. - El presente Protocolo es parte integrante del Acuerdo de Transporte Fluvial y su 

vigencia y entrada. en vigor estarán conformes con lo establecido en el Artículo 30 de dicho 

Acuerdo. 

La Secretaría General de la Asociación será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará 

copias autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente Protocolo en el Valle de 

Las Leñas, Departamento de Malague, Provincia de Mendoza, República Argentina, a los veintiséis 

días del mes de junio de mil novecientos noventa y dos, en un original en los idiomas español y 

portugués, siendo ambos textos igualmente válidos. 

APENDICE 1 

CONDICIONES MINIMAS A QUE DEBEN RESPONDER LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD ADUANERA 

(Sellos y precintos) 

Los elementos de seguridad aduanera deberán cumplir las siguientes condiciones mínimas: 

1. Los requisitos generales de los elementos de seguridad aduanera: 

a. Ser fuertes y durables; 

b. Ser fáciles de colocar; 

c. Ser fáciles de examinar e identificar; 

d. No poder quitarse o deshacerse sin romperlos o efectuarse manipulaciones irregulares sin dejar 

marca; 

e. No poder utilizarse más de una vez; y 

f. Ser de copia o imitación tan difícil como sea posible. 

2. Especificaciones materiales del sello: 

a. El tamaño y forma del sello deberán ser tales que las marcas de identificación sean fácilmente 

legibles; 

b. La dimensión de cada ojal de un sello corresponderá a la del precinto utilizado y deberá estar 

ubicado de tal manera que éste se ajuste firmemente cuando el sello esté cerrado; 

c. El material utilizado deberá ser suficientemente fuerte como para prevenir roturas accidentales, 

un deterioro demasiado rápido (debido a condiciones climáticas, agentes químicos, etc.) o 

manipulaciones irregulares que no dejen marcas; y 

d. El material utilizado se escogerá en función del sistema de precintado adoptado. 



3. Especificaciones de los precintos: 

a. Los precintos deberán ser fuertes y durables, resistentes al tiempo y a la corrosión; 

b. El largo del precinto debe ser calculado de manera de no permitir que una abertura sellada sea 

abierta en todo o en parte sin que el sello o precinto se rompa o deteriore visiblemente; y 

c. El material utilizado debe ser escogido en función del sistema de precintado adoptado. 

4. Marcas de identificación. 

El sello o precinto, según convenga, debe comprender marcas que: 

a. Indiquen que se trata de un sello aduanero, por la aplicación de la palabra "aduana"; 

b. Identifiquen el país que aplica el sello; y 

c. Permitan la identificación de la aduana que colocó el sello, o bajo cuya autoridad fue colocado. 



ANEXO VI 

NOTA N° C017/2019 CPTCP 
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OPTOP e 017/2019 · .· 

At señor 
J®e Colodto .BaldiVieso 
Presidente de la 

· COMfSlóN DEL,.AClJERDO 
Prt?Sente.-

S'ertor Presidente: 

Cótnlsi(Sn Permanente 
deTranspQ~· 
de li:! ·c;q~n~ 
d~Plata 

.Me dirijo· a ud. en mi calidad de Presidente de: ta· Comisiórt P'ermanente .. dé 
transpt>rte de la. cuenca del Plata. con m()tbto de manifé$tadé ao.~ttQ posición 
.frente a· diferentes punt()s vinculad()$.~ 1~ aplicaCión del Protoooto:sohre)~;suntos· 
AdoanerQs d.e .la HictF()~fa Paraguay .. fáraná. 

QueremoJ ctestacE:lr una vez más, tille· apoyamos todo intento desimpltfícar .la 
dtíC!JmE:mta~iott ·(le embarqli~Y de transbordos; 'lÍa digitalización deles mismos, 
'asl :®mo la. :redueeión de pasos administrativos. sin embargo; notamos que 
~$te: ur:ra inlciativa de· modificación del MIC/DTA, .que 110' ,se_ alinet:t con :Jos 
termines del Acuerdo de la Hidrovfa. . . 

lElart. ·todeiPratocoiQ'Adieional sobreAsuntos;Aduanetos, ~tabtece qt,J~ ~~.ta· 
aCQgerse al régimen de. tftínsito· :aduanero: intemaciooal,·$e de.b$ra éntre otra~ 
<X1$8.S ·pretrentar Pat"Et cada unl<:tad d~ ttansportet ant$ la$ autoridades de la; 
aouan~ de J:>.artida:, un MtC/OTA~. 

Por :$U parte; el rlnclso 01) del art. 1 eonceptualiza que pbr mec:UO' Q Ullidad dé 
transr.rorte, se entrende: ''Embarcación,. l)at®a,. ®nYoY~ tetttoJcadot1 'láQl>n 
;fert'Ovtarlor ~mi{)th ·ce>nten.edor o cualquier otro venfcuro utilizado · f)ara el. 
transJ:>orte de mercan:cl:as'r . 

. óo.nforme la conceptuan:zación· normativa ·del ·citado ProW.0olo, porr unidad de 
transporte deb~ ent.end~rse .tanto· la ... barca~ ~fi su individuali~ad). como} un 
conv()y conformado a tal efecto y. dé hecho~. para :el transporte de {lraneleS;. ·et 
con~y tepresenfa .. ·una unidad. que· facilita la· comercializacit>n .de ;productos de 
baJo ·valor: urlita.rlo. · 



La comercialización de los grandes volúmenes transportados a granel, se facilita 
con la emisión de 8/Ls cubran la totalidad de un despacho. 
Esos 8/Ls, necesariamente hacen mención de las barcazas que conforman el 
convoy, de esta manera, todas las partes involucradas (vendedores, 
compradores, transportistas, aseguradoras, fínanciadores, aduanas, agentes 
marítimos, etc.) tienen conocimiento y seguimiento de la operación, tanto 
comercial, cómo de transporte y transbordos. 

Los eventuales fraccionamientos que puede sufrir un convoy despachado bajo 
un contrato único de fletamento, responden a cuestiones operativas o 
reglamentarias referidas a la seguridad de la navegación y de las operaciones 
portuarias. Esto queda reflejado en la mencionada opción del convoy como 
"Unidad de Transporte ... 

En razón de lo expuesto, la intención de exigir la emisión de un MIC/DTA por 
cada barcaza componente de un convoy, sólo encontraría justificativo para el 
caso en que dicho convoy fuera conformado por diferentes contratos de 
transporte, cubriendo variadas operaciones comerciales y/o distintos productos. 

A la luz de las claras recomendaciones que surgen de foros cómo la OMC, la 
OCDE y la más reciente G 20, la simplificación que resulta de la sistematización 
electrónica de los procesos aduaneros, se verra afectada por una mayor 
complejidad en los mismos, comparada con la actual posibilidad de despachar 
un convoy con un MIC/DTA. 

En este sentido, el desconocimiento que alega la Aduana, respecto a la 
trazabilidad de las partes de un convoy, carece de fundamento en vista de que 
el MIC/DTA contiene todas las informaciones consignadas en el respectivo 8/Ls, 
estando la Aduana en condiciones de efectuar todos los controles necesarios en 
todo momento. 

2.- INSPECCIONES ADUANERAS: 

Los Articulas 18 y 19, del CAPITULO VIII, del primer Protocolo Adicional sobre 
Asuntos Aduaneros (ALADI/MP/A 14TM/5.1 07/07/92), son cristalinamente 
claros, respecto a los procedimientos a seguir por las Aduanas intervinientes, 
Por lo que no se justifica la reiterada intervención de la Aduana Argentina en la 
zona de Corrientes, deteniendo el tráfico de convoyes lo que no se hace con 
buques oceánicos al momento de entrar en aguas jurisdiccionales Argentinas. 

3.- SISTEMA DE TRANSMISION ANTICIPADA: 

A las exigencias establecidas referente al arribo de mercaderia, se sumó 
recientemente, la Resolución General AFIP N° 4278/2.018, que impone el 
"Sistema de Transmisión Anticipada de Información relativa a los medios de 
Transporte". 



La norma en cuestión se refiere a todos los medios de transporte fluvial, incluso 
los que transiten vacíos por la jurisdicción argentina, y a la totalidad de los 
consignatarios y mercaderías transportadas, cualquiera sea su país de destino. 

La transmisión de la "Información Anticipada" y la posterior generación del 
"MANI" exige la carga por parte del Agente de Transporte Aduanero de, al menos 
58 datos Si se genera un único MANI por todo el convoy, con un único 
conocimiento de embarque y/o MIC/DTA ello demanda aproximadamente entre 
40 a 50 minutos. 

A su vez, para cumplir con las exigencias del ART. 135 del C.A., el MANI va 
acompañado de la siguiente documentación: 

*Formulario OM 1606 de Control de Calados y Sondajes (Conf, Resolución Ex 
ANA 2220/09) 
* Formulario de Formalización de Entrada de Buque 
* Conocimientos de embarque 
*MIC/DTA 
* Acta de precintado y 
* Despacho de exportación de origen (exigido solo por algunos funcionarios 
aduaneros en base a una instrucción particular de la Aduana de San Lorenzo en 
2014) 

Por su parte, a la carpeta MANI del remolcador, hay que agregar a la 
documentación anterior: 

• Acta de recepción de lista de rancho 
• Formularios OM 1645; OM 1646; OM 1647~ OM 1648 
• Nil List; 
• Lista de narcóticos 
• Rol de Tripulacíón y 
• Formulario de Libre Plática 

" 
Todas estas exigencias enlentecen y encarecen la operativa aduanera. 

Asimismo, la Regional Aduanera Rosario, emitió un comunicado a los agentes 
de transporte aduanero que requiere la efectiva implementación del Registro en 
el Sistema Informático Malvinas de una "MANI" por barcaza. 

El comunicado exhorta a que la información anticipada debe ser suministrada en 
forma inmediata a la partida del medio de transporte del puerto de carga. 
inclusive para aquellas mercaderras que no se descarguen en el territorio 
nacional, conforme lo estipulado en el Art. 6 de la RG 4278/2018 (AFIP). 

En lo que refiere a costos derivados del citado procedimiento documental, la 
empresa proveedora del servicio y soporte informático para tal fin cobra una tarifa 
de U$8 12 por barcaza, y hasta U$S 120 por convoy. 
Con esta nueva directiva por un convoy de 20 barcazas que anteriormente 
pagaba U$S 120, ahora se debe abonar U$8 240. 



4,~·PREC:INTOS: 

Enatgunas aduat~as' ,argentiíuis '(San Nicolás y Rosario)~ n~ $f). ~ hacíelido 
·entrega de Jos prf§Cintos neces.arios para asegurar tQ.das ~ras,,$s~tillas de·Jas 
barcm:as que: satén siendo cargadas con fertilitañ~. ,efe; origen argentino, ~n 
expofiaei{)n a Parag~ay. $ino·qoé en aiQlU1óS ca$0s se•propone un:pretihfad()· 
:extremadamente preca;li(), a. traVés de tilia soga que recorre fas citadas 
esGQtiflas•o lf~en 'l(:tfalta de. precintos· debe sereubit:nta a;costQ d.efart:nador(pata 
pl'f)servar la .e,egurtdad de fa carga). 

E$ta situaefón •es alarmante pata. ouestto sector~ ya que en caso· que estas 
barcazas :sesn · jtJspsCQJ:onada$. (~omo muy a menudo su~$~ ·a pe$ar de lo 
Jmprot:edenté. d.e la mfsma)~ por otras Aduanas, en eJ curso de su navegación, 
$$fas normaJmentenb¡:,tan ese preCintado (con sogas) o Jafaltadei mismo para. 
•la totalidad de: .las $$COtillas, ocasionando' más Inconvenientes y perdi€Jati ·al 
operador fluvial. ·· 

C:oo ·este motblo). le .solicitamos pueda hacer extensivo, niJ$Wo :planteo: a ~las 
D~lega~iones de 'fa Comision· del Acu~rdO'> ·a fih de que: et Pmtaoolo sobre 
Asuntos, Aduanero~ y sus Altf$lilos mencionados,. sean debidamente 
considerados Por la: Adtrana.Argentina. 

Agt~de.~i~ndodesdeya: su gentil atenci(ln. hago, propicia la ocasión; para 
:saludado muyatentamenteJ· 

SeanSmJth 
Presidente 




